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ACREDITA: Programa de ANECA que tiene como objetivo la evaluación de los 

programas universitarios oficiales para la renovación de su acreditación.  

 

ACREDITACIÓN: Proceso en el que se garantiza el cumplimiento de 

estándares de calidad por programas universitarios de carácter oficial. 

 

ACREDITACIÓN INSTITUCIONAL: Proceso en el que se garantiza el 

cumplimiento de estándares de calidad por centros en los que se imparten 

programas universitarios de carácter oficial. 

 

AGENCIA DE ACREDITACIÓN: Organismo externo a las instituciones de 

educación superior reconocido para acreditar sus centros y programas 

universitarios de carácter oficial.  

 

AEI: Siglas de la Agencia Española de Investigación, que es un organismo 

público español responsable del fomento de la investigación científica y 

técnica en todas las áreas del saber.  

 

ANECA: Siglas de la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y la 

Acreditación de la Educación Superior. 

 

ASEGURAMIENTO DE CALIDAD: Actividad encaminada a garantizar la 

calidad interna/externa de una institución universitaria.  

 

AUDIT: Programa de ANECA que tiene como objetivo la acreditación 

institucional de universidades. 

 

AUTOEVALUACIÓN: Proceso en el que se valora el grado de cumplimiento 

de los criterios establecidos en un modelo de evaluación. 

 

 

BUENAS PRÁCTICAS: Proceso sistemático por el que se logran objetivos o 

estándares de calidad en atención a determinados puntos de referencia. 

 

 

CAEEI: Siglas de la Comisión de Asesoramiento para la Evaluación de 

Enseñanzas e Instituciones de ANECA, que, también, resuelve los recursos 

recibidos a los procesos de evaluación de centros y programas universitarios. 

 

CAEP: Siglas de la Comisión de Asesoramiento para la Evaluación de 

Profesorado de ANECA.  
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CAISIAC: Siglas de la Comisión de Acreditación Institucional de centros 

universitarios y de certificación del diseño e implantación del Sistema Interno 

de Aseguramiento de la Calidad. 

 

CANOA: Sistema de Contabilidad de costes, que es un conjunto de 

procedimientos y métodos contables que utiliza ANECA. 

 

CED: Siglas de la Comisión de Evaluación de Doctorado de ANECA. 

CEI: Siglas de la Comisión de Emisión de Informes del Programa VERIFICA de 

ANECA. 

 

CEID: Siglas de la Comisión de Emisión de Informes de Doctorado de ANECA. 

CER: Siglas de la Comisión de Evaluación de Rama de Conocimiento del 

Programa VERIFICA de ANECA.  

 

CNEAI: Siglas de la Comisión Nacional Evaluadora de la Actividad 

Investigadora, que es un órgano de ANECA que evalúa la producción 

investigadora del profesorado universitario y del personal de los organismos 

públicos de investigación. 

 

CO-IP: Siglas de Co-Investigador Principal, que se utilizan en el proceso de 

evaluación y acreditación del profesorado. Es la persona del equipo que 

recibe una subvención independiente. 

 

COARA: Siglas de Coalition for Advancing Research Assessment, una coalición 

internacional de organizaciones (universidades, centros de investigación, 

financiadores, etc.) a la que pertenece ANECA, que busca reformar la 

evaluación de la investigación para que sea más justa y diversa. 

 

CÓDIGO ÉTICO: Documento mediante el que los/as evaluadores se 

comprometen a colaborar con ANECA con objetividad, independencia, 

imparcialidad y confidencialidad. 

 

CÓDIGO ID: Código de Identificación que permite el seguimiento de los 

centros y los programas universitarios en sus evaluaciones.  

 

COMISIÓN DE GARANTÍAS Y PROGRAMAS DE ANECA: Comisión que analiza 

las reclamaciones a los programas de evaluación de ANECA. 

 



CONSEJO RECTOR: Órgano colegiado de gobierno al que le corresponde el 

control y el seguimiento de las actividades de ANECA. 

 

CORA: Siglas de la Comisión para la Reforma de las Administraciones 

Públicas, que es un órgano creado para analizar, proponer y coordinar 

medidas de modernización, eficiencia y racionalización de las 

Administraciones Públicas. 

 

CRAC: Siglas de la Comisión de Acreditación de ACREDITA, que es la 

encargada de emitir la resolución de las evaluaciones.  

 

CU: Siglas de Catedrático/a de Universidad, que es una de las figuras de 

acreditación del Programa ACADEMIA de evaluación de profesorado 

funcionario. 

 

CUALIFICACIÓN: Conjunto de competencias profesionales relevantes para 

un empleo, que se adquieren a través de la formación o la experiencia 

laboral.  

 

CVA: Siglas del Currículum Vitae Abreviado, que es el currículum abreviado 

requerido en el nuevo proceso de acreditación instaurado a partir del 1 abril 

2024. 

 

CVN: Siglas del Currículum Vitae Normalizado, que es un currículum vítae 

digital y normalizado con un contenido y formato común. 

 

 

 

DAFO: Siglas del análisis “Debilidades, Amenazas, Fortalezas y 

Oportunidades.” 

 

DEEI: Siglas de la División de Evaluación de Enseñanzas e Instituciones de 

ANECA.  

 

DEP: Siglas de la División de Evaluación de Profesorado Universitario de 

ANECA. 

 

DIRECTRIZ: Descriptor de instrucciones de un criterio, modelo o sistema. 

 

DOCENTIA: Programa de ANECA que tiene como objetivo apoyar a las 

universidades en el diseño de mecanismos para gestionar la calidad de la 

actividad docente de su profesorado.  
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DOI: Siglas de Digital Objet Identifier (Identificador de objeto digital), que es 

un identificador único y permanente para las publicaciones electrónicas. 

 

DORA: Siglas de la Declaration on Research Assessment, que es la declaración 

de San Francisco sobre la Evaluación de la Investigación. 

 

DOSSIER ACREDITACIÓN: Documentación correspondiente a cada 

centro/programa que se presenta a un proceso de acreditación. 

 

 

ECTN: Siglas de European Chemistry Thematic Network (Asociación Europea de 

Redes Temáticas de Química). 

 

ECTS: Siglas de European Credit Transfer System, que es un sistema establecido 

para garantizar la convergencia de los diferentes sistemas europeos de 

educación superior. Equivale a 25 horas de trabajo del/a estudiante. 

 

EEES: Siglas del Espacio Europeo de Educación Superior, que inicia con el 

Proceso de Bolonia con el objetivo de armonizar los distintos sistemas 

educativos de la Unión Europea y promocionar la movilidad de estudiantes.  

 

ENAEE: Siglas de la European Network for Accreditation of Engineering Education 

(Red Europea para la Acreditación de la Educación en Ingeniería). 

 

ENQA:  Siglas de la European Association for Quality Assurance in Higher 

Education (Asociación Europea para la Calidad de la Educación Superior). 

 

EQANIE: Siglas de la European Quality Assurance Network for Informatics 

Education (Red Europea de Garantía de Calidad para la Educación en 

Informática). 

 

EQuAM: Siglas de Enhancing Quality Assurance Management (Mejorar la 

gestión de la garantía de calidad). 

EQAR: Siglas de la European Quality Assurance Register for European Education 

(Registro Europeo de Agencias de Calidad Universitaria).  

 

ESG: Siglas de Standards and Guidelines for Quality Assurance in the European 

Higher Education Area (Estándares y Directrices para la Garantía de Calidad  

Europea de Educación Superior). 
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ESPECIALISTA: Empleado/a de ANECA que actúa como facilitador/a entre la 

Universidad y los paneles de expertos/as.  

 

ESTRATEGIA: Acciones y comportamientos para la consecución de objetivos 

establecidos. 

 

EVIDENCIA: Prueba determinante en los procesos de evaluación.  

 

 

FAQ: Siglas de Frequently Asked Question (Preguntas frecuentes). 

 

FPI: Siglas de la Formación de Personal Investigador, que es el proyecto 

estatal de formación docente e investigadora. 

 

FPU: Siglas de la Formación de Profesorado Universitario, que es el proyecto 

estatal de formación docente e investigadora. 

 

 

GAIN: Siglas de la Global Academic Integrity Network (Red Global de 

Integridad Académica). 

 

GARANTÍA DE CALIDAD: Mecanismo para asegurar que un centro o 

programa universitario es adecuado para sus fines, basado en estándares de 

calidad.  

 

GUÍA DE APOYO: Documento elaborado con el objetivo de facilitar a los/as 

solicitantes la preparación de su dosier de evaluación. 

 

GRUPO DE INTERÉS: Conjunto de personas que tienen interés en el centro o 

en el programa formativo evaluado.  

 

 

HETE: Siglas del programa de ANECA “Homologación y Equivalencia de 

Títulos Extranjeros”. 

 

 

I+D+I: Siglas de Investigación, Desarrollo e innovación. 

 

IGAE: Siglas de la Intervención General de la Administración del Estado, es un 

organismo encargado de la fiscalización, control y supervisión económico-

financiera de los organismos y entidades del sector público. 
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INCOMPATIBILIDAD: Impedimento para participar en un proceso de 

evaluación.  

 

INQAAHE: Siglas de la International Network for Quality Assurance Agencies in 

Higher Education (Red Internacional de Agencias de Calidad en la Educación 

Superior). 

 

IP: Siglas de Investigador/a Principal, que se utilizan en el proceso de 

acreditación y evaluación del profesorado. Es la persona titular de una 

subvención independiente. 

 

LMS: Siglas de Learning Management System, que son softwares orientados a 

la educación online.  

 

LOSU: Siglas de la Ley Orgánica del Sistema Universitario, que es una 

normativa básica que regula la organización, el funcionamiento y el control 

del sistema universitario español. 

 

MECES: Siglas del Marco Español de Cualificaciones para la Educación 

Superior, que es el sistema de referencia nacional que establece los niveles 

de competencias, conocimientos y habilidades de los estudios de educación 

superior españoles. 

 

MEJORA CONTINUA: Concepto empleado en los modelos de gestión, que 

implica un esfuerzo continuado de la organización para avanzar en la 

calidad. 

 

MODELO DE EVALUACIÓN: Enfoque teórico que guía el proceso de 

evaluación. 

 

MODIFICA: Programa de ANECA que tiene como objetivo la evaluación de las 

modificaciones introducidas en los programas universitarios oficiales. 

 

MONITOR: Programa de ANECA que tiene como objetivo realizar el 

seguimiento de la implantación de los programas universitarios oficiales. 

 

MOVILIDAD: Posibilidad o acción de pasar cierto período de tiempo 

(estudiando o trabajando) en otra institución de educación superior del 

propio país o del extranjero.  
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NEDAES: Siglas del Programa de Nómina Estándar Descentralizada de la 

Administración del Estado, que es un sistema informático y de gestión para 

elaborar, gestionar y pagar las nóminas del personal. 

 

 

OA: Siglas de Organismo Autónomo, que es una entidad pública con 

personalidad jurídica propia, patrimonio y autonomía de gestión, 

dependiente de un ministerio u otra administración. 

 

OPIS: Siglas de Organismos Públicos de Investigación, que son entidades del 

sector público estatal encargadas de la investigación científica, el desarrollo 

tecnológico y la innovación, así como el apoyo técnico y la transferencia de 

conocimiento a la sociedad. 

 

 

PANEL DE EXPERTOS/AS: Evaluadores/as que llevan a cabo la primera fase 

de una evaluación en ANECA.   

 

PAD: Siglas de Profesor Ayudante Doctor, que es una de las figuras de 

acreditación del Programas de Evaluación de Profesorado (PEP) de ANECA.  

  

PAS:  Siglas del Personal de Administración y Servicios, que es el personal 

funcionario o laboral no docente que configura la estructura administrativa, 

de gestión y de servicios de la Universidad. 

 

PBP: Siglas de los Principios de Buenas Prácticas en los Sistemas de 

Aseguramiento de Calidad. 

 

PCD: Siglas de Profesor Contratado Doctor, que es una de las figuras de 

acreditación del Programa de Evaluación de Profesorado (PEP) de ANECA.  

 

PERSONAL ACADÉMICO: Personal de los cuerpos docentes universitarios 

que desarrolla actividad docente e investigadora. 

 

PLANIFICACIÓN: Proceso en el que se diseñan las estrategias para la 

consecución de unos objetivos. 

 

POA: Siglas del Plan Operativo Anual, que es una herramienta de 

planificación, gestión y seguimiento. 

POACE: Siglas de Principios y Orientaciones para la Aplicación de los Criterios 

de Evaluación del       Programa de Evaluación de Profesorado (PEP) de ANECA.  
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POLÍTICA DE CALIDAD: Intenciones globales y de orientación de una 

organización, relativas al compromiso con la calidad del servicio hacia el/a 

usuario/a y hacia las partes interesadas.  

 

PPL: Siglas de Profesor Permanente Laboral, que es una de las figuras de 

acreditación del Programa de Evaluación de Profesorado (PEP) de ANECA.  

 

PRÁCTICAS EXTERNAS: Actividades de formación realizadas en empresas o 

instituciones, destinadas a desarrollar la vertiente práctica y la profesional 

del programa universitario.  

 

PROCEDIMIENTO: Descripción de la manera concreta de realizar una 

actividad o proceso.  

 

PROCESO: Secuencia de acciones ordenadas que se realizan para lograr un 

objetivo específico.  

 

PROFESIONAL: Experto/a no docente con experiencia laboral en el ámbito 

del centro/programa formativo evaluado. 

 

PROFESIÓN REGULADA: Profesión que solo puede ser ejercida bajo ciertas 

condiciones definidas por leyes o normativas. 

 

PROFESOR/A NO PERMANENTE: Profesor/a con contrato de duración 

limitada. 

 

PROFESOR/A PERMANENTE: Profesor/a que tiene un vínculo contractual 

con la Universidad, que puede ser a tiempo completo o parcial. 

 

PROGRAMA DE INSERCIÓN LABORAL: Proyecto regulado destinado a 

orientar al/a estudiante de los últimos cursos para el acceso al primer 

empleo. 

 

PROTOCOLO DE EVALUACIÓN: Documento que incluye los criterios y las 

directrices utilizados en la evaluación. 

 

PTU: Siglas de Profesor Titular de Universidad, que es una de las figuras de 

acreditación del Programa ACADEMIA de evaluación de profesorado 

funcionario. 

 

 



 

 

REACU: Siglas de la Red Española de Agencias de Calidad Universitaria, que 

es una organización que agrupa las agencias de calidad universitarias de 

España. 

 

RD: Siglas de Real Decreto, que es una norma jurídica de rango reglamentario 

que emite el Gobierno de España. 

 

RIC: Siglas de los Reconocimientos Integrales de Calidad de ANECA, que son 

distinciones otorgadas a universidades, centros o títulos, que demuestran un 

alto nivel de calidad en ámbitos específicos. 

 

RPT: Siglas de la Relación de Puestos de Trabajo, que es un documento 

administrativo oficial que recoge y clasifica todos los puestos de trabajo de 

una organización pública. 

RUCT: Siglas del Registro de Universidades, Centros y Títulos, que es el 

registro oficial del ministerio del que depende ANECA. 

 

RYC: Siglas de los Contratos “Ramón y Cajal”, que son ayudas estatales para 

investigadores/as con una trayectoria destacada. 

 

 

SAIC:  Siglas del Sistema de Aseguramiento Interno de la Calidad, que es un 

conjunto de procesos, procedimientos y herramientas implementados por 

una institución educativa para cumplir con estándares de calidad.  

 

SAU: Siglas del Servicio de Atención al Usuario, que es un departamento 

encargado de gestionar consultas, solicitudes, quejas y sugerencias. 

 

SGIC: Siglas del Sistema de Garantía de Calidad formalmente establecido, 

que asegura y demuestra la mejora continua a través de objetivos e 

indicadores de calidad. 

 

SIACES: Siglas del Sistema Iberoamericano de Aseguramiento de la Calidad 

en la Educación Superior. 

 

SIEPAA: Siglas del Sistema de Información Estadística de los Programas y de 

las Actividades de ANECA.  

SIIU: Siglas del Sistema Integrado de Información Universitaria, que es una 

herramienta que permite recoger, procesar, analizar y difundir datos del 

sistema universitario español 
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TERRITORIO ANECA: Conjunto de universidades en el territorio español, 

cuyos títulos y centros son verificados y acreditados por ANECA. 

 

TIEMPO COMPLETO: Dedicación exclusiva a la docencia e investigación por 

parte del profesorado universitario.  

 

TIEMPO PARCIAL: Sin dedicación exclusiva a la docencia e investigación por 

parte del profesorado universitario. 

 

TÍTULO: Programa formativo, que es un conjunto planificado de actividades 

de enseñanza-aprendizaje dirigidas a un grupo concreto de estudiantes. 

 

TRABAJO FIN DE GRADO: Ejercicio original realizado individualmente y 

presentado ante un tribunal universitario, que sintetiza las competencias 

adquiridas en el Grado. 

 

TRABAJO FIN DE MÁSTER: Ejercicio original realizado individualmente y 

presentado ante un tribunal universitario, que sintetiza las competencias 

adquiridas en el Máster. 

 

TRANSFERENCIA: Proceso mediante el que el conocimiento o habilidades 

adquiridas en un contexto se aplica a otro diferente. 

 

TIC: Siglas de Tecnologías de la Información y Comunicación, que son las 

herramientas, los recursos, los sistemas y los dispositivos que permiten 

procesar, almacenar, transmitir y comunicar información de manera digital. 

 

UC: Siglas de la Unidad de Calidad de ANECA, es la dependencia interna de la 

Agencia encargada de coordinar y supervisar todas las actividades 

relacionadas con el aseguramiento de la calidad educativa. 

 

 

VERIFICA: Programa de ANECA que tiene como objetivo la evaluación de las 

propuestas de planes de estudios conducentes a la obtención de programas 

universitarios oficiales. 

 

 

WFME: Siglas de la World Federation for Medical Education (Federación 

Mundial para la Educación Médica). 
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